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Afto.......................................150 Desetas
Semestre 100 -
Trimestre ... .60

Número suelto, dos pesetas.
Edictos de pago y anuncios de Inte
rés particular, se insertarán a tres 

pesetas la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los vunte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de .«u cumplimiento. / Inmediaíarnente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem- 
plau' en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradof del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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GOBIERNO CIVIL

Inspección sanitaria de establecimientos, 
edificios y vehículos de servicio público.

En relación con el Reglamento 
ajpnoiba'dio por Real Orden de 22 de 
mayo de 1929, para aplicación de la 
inspección sanitaria de estafolecimien- 
tos, edificios y vehículos de servicio 
público.

Este Gobierno Civil, recaba de fes 
señores alcaldes e inspectores muni
cipiales de Sanidad el mayor ceio en 
el cumplimiento de lo dispuesto por 
la Superioridad para que, fes estable
cimientos públicos e'stén en las me
jores condicionies higiénicoHsanitairias 
y se controle de manera permanente, 
en orden a mejorar 'cuanto sea posi
ble, ¡la situación aictual.

Para elfe', fes inspectores munici- 
pa'les de Sanidad, ¡procurarán realizar 
sus visitas 'Con un criterio' educativo, 
de colaboración y consejo, no iimi- 
tándose 'a comprobar las infracciones 
que ihayain, podido observarse, sino 
que, en relación constante con la Je
fatura Provincial de Sanidad, les 
ayuden a resolverías tratando de evi
tar la iimposiicián de sanciones co
rrespondientes.

Valladolid, 12 de marzo de 1963.— 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña y Remiro.

857

Servicio Pruvinctai de Ganadería

CIRCULAR

Dada la importancia 'trascendental 
que en la mejora ganadera tiene la 
influencia de los reproductores ma
chos, habida cuenta del plazo trans- 
ourrádo desde la publicación del Re
glamento' de Paradas de Sementales 
y de Reproductores en Régimen de 
I nseminación Artifi'ciai (Decreto de 
20 de mayo de 1958, Boletín Oficial 
del Estado del 28), se hace necesario 
recordar la cumplimentación de lo 
legislado al respecto, a cuyo fin se 
publica la presente Circular.

A. Paradas particulares. — Todo 
dueño de semental bovino, ovino, 
porcino o caprino que desee dedicar
ie a la reproiducción viene obligado a 
solicitar la autorización del funciona
miento de la parada correspondiente 
y la inscrip'ción dal semental o se- 
mientales respectivos en la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ganadería, 
Plaza de los Arces, 2, 3.° Los impre
sos 'Correspondienites ; Instancia, in- 
forme del local y certificado zootécni
co sanitario! deberán adquirirse en las 
oficin!ais del Colegio Oficial de Veteri
narios, calle Veinte de Febrero, nú
mero 9.

La instancia deb'erá ser suscrita 
pior el paradista y los otros dos do
cumentos serán dHigenciados por el 
correspondiente veterinario titular, 
quien aplicará la tasa, epígrafe 25, 
apartado c) por caída documento alu
dido. Decreto de la Presidiencia del 
Gobierno del 17 de marzo de 1960 
CBoletín Oficial del Estado del 24).

B. Sementales de dula o de conce
jo.—Ign'aiim-en'be han de ser autoriza
dos por la Jefatura d e l Servicio 
Provincial de Ganadería estos isemem 
tales. Los Ayuntamientos, Herman- 
dades de Labradores y Ganaderos, 
sociedades o agrupaciones de veci
nos, vendrán obligados a solicitar la 
inscrip'ción de los seméntaies de las 
especies señaladas y de la ciase indi
cada en la Jefatura del. Servicio 
Provincial de Ganadería. La instan
cia con el certificado zootécnico sani
tario e informe del local reglamenta
rios, serán diligenciados por el vete
rinario titular respectivo, como en el 
apa'rtado A.

En la dula o piara concejil no po
drá ir otrO' animal macho capaz de 
realizar cubriciones que el autoriza
do o autorizados.

C. Sementales de particulares.— 
Los sementales cu yos 'propietarios 
les dediquen a la cubrición de hem
bras de la propia explotación, han de 
reunir las condiciones sa nitarias que 
se mencionan en el Reglamento de 
Paraidas vigente antes aludido. Los 

' ganaderos propietarios remitirán a la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería 'el o los - certificados zoo
técnicos sanita rios corresponidientes, 
dilágen!ciadas por el veterinario titu
lar 'respectivo. No se preci.sa el envío 
de informe respecto a fecales.

Al cumplimentar las normas ante
riores, quedarán registradas en el 
Servicio Provincial de Ganadería to- 
da'S las paradas de sementales e 
inscritos 'todos los reproductores ma
chos que beneficien las hembras res-
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peotivas, anulanidoisie' las cubiriicioneB 
cHandestiinas, cuyos iperjuicifos sanita
rios y zioioitécnicois son die todos cono- 
Gidos.

Lo que' se haœ público' pa'ra giene'- 
ral iconocimiento y cuampiimentacidn.

Vialiadoilid, 11 die marzo de 1963 — 
El gofoeinnaidoir civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña y Renmino.

851

Jeiaiura ^ravineiai Ele sanlíiaiS

Se ha presentado' en esta Jefatura 
instancia suscrita por los 'señores al
calde y médico' tituilar 'del Ayunta
miento de* Megeces, solicitando auto
rización para instalar un Botiquín 
de Urgencia en dicha (localidad, al 
aimparo' de-lo que determina la Orden 
Ministerial ide 20 'dé' febrero último 
(Boletín Oficial del Estado de 10 de 
m:arzo), 'quedando -encargada del su
ministro y reposición del mismos la. 
farmacéutica titular die Mo'jados, do
ña Rita de 'la Chesta.

Y habienido presitado esta Jefatura 
su conformidad a, tai instalación y 
de acuierdo con lo que' dietermina el 
artículo 4.° 'de dicha Orden, se hoce 
P'úblico' P'or medio dél “Boletín Ofi
cial” de la provincia, para que en un 
piazo' dec quince días 'hábiles, a par
tir de la . publicaición- del presente 
anuncio, puedan formularse' las re- 
olamacion'es que procedan, en rela
ción con la autorización solicitada de 
que queda hecha mención.

VaUa'doliid, 7 de marzo de 1963.— 
El jefe provm'Ci'al de Sanidad, doc
tor E. Alvarez Romero.

837

ÜBnfidhh’tddón Hidrográfica dcl naero

Apertura de cobranza del canon de 
riego a los usuarios de las aguas del 

canal de Macías Picavea
La Direoci ón 'de 'esta Gonfediera- 

emn ha fijado la apertura de' la co
branza del canon de -riego a los 
usuairlos de las aguas 'del Canal de 
Macías Picavea, correspondiente al 
año 1962.

Dicha cobranza, en 'período- volun
tario, 'Se efectuará en los días y horas 
que a continua'ción se señalan :

Villagarcía de Oampos, 'día 26 de 
marzo, a las diez de la mañana.

Tordiehumos, día 26 de marzo-, a las 
diez 'de la mañana.

Medina ¡de Ríoseco, día 27 de- m'ar- 
zo, 'a las diez, de la ihañana.

Villabrágima, día 27 de marzo, a 
las idiez 'de la mañana.

Cb'U lexioepción de Medina de Ríose
co, -cuya recaudación 'se verificará en 
la 'Oficina ¡del lOaaiai, calle 'de Calvo 
Sotelo, ¡número 34; la de los restan
tes términos municipales se verifica
rá en los Ayuntamientos respectivos,

Lo' 'que se hace público' en este pe
riódico 'Oifi'ciall para general 'conoci
miento ide los interesados.

Valiadohd, 12 'de marzo 'de 1963.— 
El 'ingeniero 'director, P. A., P. Riol 
Palacios. '

■ - . 858

.Audiencia Terriforlal

Hallándose vacante en la actuali
dad 'el 'cargo., .de Justicia Municipal 
que 'a continuación se relaciona, se 
'Convoca por la presente el corres
pondí ente (concurso para la 'provisión 
de ’dilChO' cargo', a fin de., que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia 'Oorrespiondiente la solicitud y do
cumentos que previenen las .disposi
ciones 0 r g á ni c as Vigentes, 'en el 
término 'de un -mes, 'a partir de la 'fe
cha 'de su publicación en el “B-oletín 
Oficial” die 'la provincia.

Juez 'de paz 'sustituto de Llano' de 
Olmedo.

Valladolid, 11 de m'arzo ,de 1963.— 
El secretario' de Oobierno, Federico 
de la Cruz.—V.” B.°:- El presidente, 
Angel ‘OanO'.

• '856

ESüüünBEneij i^^üioph
B'ECIL.L,A DE VALDERADUEY
Terminadas las op'eraciones de la 

rectáficación del padrón de habitan
tes de este término municipal, con 
referen'eia ai 31 de diciembre de 1962, 
'se hallan expuestas al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo 'de quince días, 'a efec
tos de oír reclamaciones.

Becáila 'de Valderaduey, 7 'de marzo 
'de 1963.—El alcalde. Octavio Pérez.

794-590

EL CAMPILLO
Rendidas, las cuentas del presu

puesto municipal 'ordinario 'de este 
Ayuntamiento y las .de Administra- 

ición.del Patrimonio del ejercicio de 
1962, se hallan de mainifiestO' ail públi
co, 'en la' -Secneta'ría de este Ayunta
miento, con todos sus j.ustificantes, 
por espacio 'de quince 'días, durante 
'CuyO' (plazo y tas ociho 'días’ sigu lentes, 
pueden formuflia-rsie las oibservaciones 
y reparos 'que se (estimen pertinen
tes, ¡de 'Conformidad -con lo ¡dispuesto 
en ¡el .artículo 790 de la Ley de Régi
men Local, textoi refundido.

El Campillo, 11 de marzo de 1963. 
El 'alcalde, 'Celestino' 'Martín.

835-591

'SAN MARTIN DE VALVENI
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordánario, 
para lei ejercicio 'de 1963, formado con 
arreglo' .a .la Orden del Ministerio de 
la 'Gobernación 'de 6 de febrero 'de 
1963, estará 'de manifiesto al público', 
en la -Secretaría de este Ayuntamien
to, ip'or 'espacio de quinice días, duran
te 'Cuyo plaZ'O podrán presentarse 
contra el nilsmo, las reclamaciones 
oportunas en forma legal.

San Martín de' Vaivení, 12 de febre
ro ¡de 1963.—El alcalde, Victorino To
rres.

829-592

SAÑ SALVADOR
Terminadas las 'Operaciones de rec

tificación ’del ’padrón municipal de 
.habitantes 'de 'este' término, 'con refe
rencia ai 31 de diciembre, 'de 1962, 
quedan de .manifiesto' al público, en 
la Secretaría de este Ayu.ntamiento, 
P'or 'espacio de quince dá'as, a efectos 
de 'exam'ein- y reclamaciones.

San Salvador, 7 de fiaarzo de 1963. 
El alcaldie, Joaquín Morchón. .

815-593

TORRECILLA DE LA TORRE
Terminadas las opieracione'S 'de rec

tificación dei padrón de habitantes 
de este término 'municipal, con refe- 
reatcia .al 31 de diciembre 'dé' 1962, se 
halla ide manifiesto' ai .público, en la 
S'ecretaría 'del Ay'untam.ieñto, por el 
plazo 'de quince días, a los efectos 
'de examen y reclamaciones.

Toirrecilla de la Torre, 8 'de marzo 
¡de 1963.—Eli alcaide (ilegible).

818—594

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAT.
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